
   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
 

En atención a lo reglado por el artículo 90 CGP, es del caso proceder al 
rechazo de la demanda, toda vez que, la parte actora  la corrigió pero de 
manera parcial, ya que, hizo caso omiso a lo ordenado en los numerales 
1º y 2º de la providencia de fecha 25 de febrero del año en curso, puesto 
que, se continúa sin indicar el domicilio de las partes y pretendiendo el 
cobro de las cuotas dejadas de pagar, pese a que, en virtud de la cláusula 
aceleratoria, la obligación se hace exigible respecto de todas las cuotas 
pasadas y pendientes a partir del día en que se incurrió en mora. 
 
Sumado a lo anterior, el escrito de subsanación refleja valores diferentes 
a los plasmados en la demanda inicial, en cuanto al capital de las cuotas 
vencidas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Rechazar la demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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